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LA MUNICIPALIDAD DE ASUNCION A ER¡GIR UN BUSTO
MEMORIA DEL GENERAL MEDICO, DOCTOR CESAR

Asunción, 'J

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE
LEY

Artículo 1o.- Autorfzase a la Municipalidad de Asunción, a erigir un busto en homenaje
a la memoria del General Médico, doctor césar R. Gagtiardone, a ser ubicado en la cabecera de
la calle que lleva su mismo nombre, en el Barrio Mburucuyá de Asunción.

Artículo 20.- Co uese al Poder Ejecutivo.

por la Honorable cámara de Diputados, a seis dfas del mes de
por la Honorable cámara de senadores, a veintisiete dlas del mes

Aprobado el Proyecty' de
febrero del año dos,ínil tre
de mayo del año /os mil t quedando sancionado el mismo, de lo dispuestoen el Artículo n Nacional.
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Téngase por Ley ¿e la nLbública, publíquese ""6 1", Resistro Oficiat.
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